RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-0001647 Ent. 6045/12)
“VISTO: la nota de fecha 03.10.12, remitida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10.111, para la realización de obras de construcción de la tercera línea de aducción a la ciudad de Rivera y recalque Gran Bretaña, adjudicada a la firma Saceem  SA; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 923/12 de fecha 27/06/12, se autorizó:

a) un crédito complementario total por las sumas de $31:184.623,33, U$S1:106.287,97; y 

b) la ejecución de trabajos extraordinarios por $2:433.100,40 y U$S 338.852;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de septiembre de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de que los trabajos adicionales que pretenden solventarse mediante la autorización de los créditos complementarios no encuadran dentro del concepto de ampliación establecido en el Artículo 63 del TOCAF, y en virtud de contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, ya que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

3) que por Resolución Nº 1379/12, el Directorio, reitera el gasto expresando que:

I) en el crédito autorizado no fueron previstas partidas para financiar los trabajos extraordinarios mencionados precedentemente y a su vez, en referencia a los montos de obra contratada se ha constatado una diferencia, que surge al haberse padecido error en el cálculo de dichos montos totales en el informe preliminar de la Comisión Adjudicadora sobre la propuesta de la empresa adjudicataria, comparándolos con los montos finalmente informados para su autorización dentro del crédito de adjudicación; y

II)  a fin de permitir mantener el normal flujo de pagos a la Empresa contratista, por la ejecución de los trabajos que supone la licitación de referencia, se hace necesario contar con los créditos complementarios solicitados y a su vez, los gastos extraordinarios, cuya autorización solicita la Dirección de Obras, apuntan a la optimización del Proyecto originalmente propuesto, habiéndose evaluado mejoras y ajustes sobre el mismo, en instancia de realización del Proyecto Ejecutivo; 
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12 de septiembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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